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ANEXO V. Solicitud pago del anticipo ayuda de reestructuración y/o reconversión del viñedo

□ Solicitud individual.

□ Solicitud colectiva (indicar nombre)
	A rellenar por la admon (nº Aval e importe)
	


Datos de la persona solicitante
	NIF
	NOMBRE o RAZÓN SOCIAL:

	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO 


En caso de solicitante persona jurídica, datos de la persona representante
	NIF
	NOMBRE:

	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO 


Relación de parcelas/operaciones para las que se solicita un pago anticipado de la ayuda:
	NUM. DE OPERACIÓN
	REFERENCIAS SIGPAC 
	TIPO DE OPERACIÓN (1)
	IMPORTE DEL ANTICIPO SOLICITADO (EUROS)

	
	PROV
	MUN
	AGR
	Z.
	POL.
	PARCELA
	RECINTO
	SUBPARCELA
	SUPERFICIE AFECTADA
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL ANTICIPO SOLICITADO:  
	


TIPO DE OPERACIÓN (1) A: Reestructuración con arranque y posterior plantación; P: Plantación con derechos o autorizaciones; R: Reconversión; F: Transformación de vaso a espaldera; FR: Transformación de vaso a espaldera, previamente reconvertida la viña.

El responsable del tratamiento de tus datos personales es: DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN ALIMENTARIA. La finalidad de este tratamiento es: Obtención de datos de carácter personal de los interesados en procesos vitícolas para realizar inventario. Control y gestión de ayudas del sector vitícola, función estadística pública, regulación del mercado vitícola y trazabilidad de la calidad de la producción vitícola. La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: obligación legal para el responsable. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión ,portabilidad de los datos , y los de limitación y oposición a los tratamientos , así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón “REGISTRO VITÍCOLA“, en el siguiente enlace https://registro-actividades-tratamiento.aragon.es/registro-actividades/detalle/162 


En                     a       de              de 20

Fdo. LA PERSONA SOLICITANTE
DIRECCIÓN  GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN ALIMENTARIA 
